CIRCULAR 41 DE 1993
(26 agosto)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR

Para:		Subdirectores, jefe oficina auditoria interna y directores regionales
Asunto:	Comisiones de Servicio al Exterior
Fecha:	Santafé de Bogotá, D. C., 26 de agosto 1993

Con toda atención, me permito hacerles llegar fotocopia de la circular 001278 del 6 de julio de 1993, suscrita por el señor Ministro de Salud, relacionada con las comisiones de servicio al exterior.
Además de lo previsto en esta circular, les solicito tener en cuenta que las solicitudes de comisión de servicios al exterior se deben limitar a las estrictamente justificadas y que estas deben presentarse a consideración de la Junta Directiva del Instituto, la cual, como es conocido por ustedes, se reúne en sesión ordinaria el tercer miércoles de cada mes. En consecuencia, para su oportuno trámite estas solicitudes deberán hacerse llegar a la Secretaría General por lo menos con diez (10) días de anterioridad a la fecha de reunión de la Junta Directiva.
Como el trámite ante el Ministerio de Salud de las comisiones de servicio al exterior se inicia una vez la Junta Directiva imparte la correspondiente autorización, para dar cumplimiento a lo previsto en la citada circular, solamente se le dará curso a las solicitudes que se ajusten al requisito de los ocho (8) días como mínimo de antelación con que deben ser presentadas ante dicho Ministerio.
Atentamente,

MYRIAM STELLA ORTIZ QUINTERO
Secretaria General

